
NUMERO 1 9 5 . ' ' MIERCOLES 5 DE OCTÍIBRE DE 1836. ( G C T O S ) 

- V I V A I S A B E L I I . 

¿ REINA CONSTITUCIONAL. 

S e suscribe á este periódico, 
quesale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel/-Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

V I V A L A LIBERTAD. 

TIYA LA ÜJSION. 

En las Provincias á 12 ra, 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
I N S C I S ^ remitirán á la redacción fran-
^ á l S i a L eos de porte, sin cuyo requisito 

ncf se recibirán. 

'iJOQQC 

ARTICULO DÉ OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA, 

i ; . Circular.—Núm% 261. 

El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho•• de la Gobernación del Reino, se 
haservido comunicarme en 13 de este mes la 
Real orden siguiente i 

- Si. M. la Reina Gobernadora se ba servido 
espedir con fecli \ de 10 del corriente el Real de-
creto que sigue : 
' . Deseando que el nombramiento de Inspector 
génèral' dé la Milicia nacional del Reino recai-? 
ga en uno de los mas distinguidos Genérales 
de! Ejercito , que-á gloriosos antecedentes lina 
la decisión mas notoria por la causa Constitu-
cional y j cuyo solo nombre sea un titukrde re-
comendación y confianza en la opinion pública, 
lie* tenido á bien conferir, dieba Inspección , á 
nombre de -mi augusta Hija' la REINA Doña 
ISABEL II , al Capitan general 4el Principa-
do de Cataluña D. Francisco Espòz v Mina. 
Mas atendiendo ai propio tiempo á que las g ra -
ves ocupaciones que le rodean actualmente , y 
el estado quebrantado de su salud no le per-
mitirán encargarse de este destino con la cele-
ridad que reclaman las circunstancias éc fin de 
qne no se demore en lomas mínimo la organi-
zación. de- una fuerza sobre que tan esencialmen-
te descansan la libertad y la trancpa.il i dad publi-
ca * be venido en confiarla al General D. José 
Santos de la He ra, residente en esta Córte, nom-
brándole al efecto en lugar del expresado dori 

~ Fj^ncbcoJEspoz y .Mina por el tiempo. <jue' du -
r e la ausencia dé este último, y basta tanto qué 
poetta encargarse por sí de » la referida Ipspec-
cioS-i l i S á ^ t é í í ^ ^ ^ ^ t ^ ^ i á i r o ^ servicios -á los 

muchos que tiene prestados á la causa de la l i -
bertad , y nuevos títulos al reconocí miento de 
la patria. Téndréislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento.—Está rubricado de la Real 
mano. —En Palacio a 10 de Setiembre de .1836, * 
A D. Ramón Gil de la Cuadra. 

Lo que de Real orden traslado á V. S . para 
su inteligencia y efectos que correspondan.» 

Lo que comunico a W. para su conocimien-
to'. Dios guarde á FF. muchos años. Almería 
19'de Setiembre de 1836 .Ag ustin Alvarez Soto-
Mayor.—Sres. de los Ayuntamientos de la 
provincia„ 

Otra.<=Núm. 2 6 2 . 

' Por Real orden de 7 de Setiembre próesimo 
jasado , ba tenido á bien S . M. la Reina Go¿ 
berriadora reponer en su destino de Secretario 
éste Gobierno político qtie antes desempeñaba 
á ü . Ferrníti Fernandez, del qne ba tomado 
posesion en el dia 3 del corriente. Lo que co-
municó á todos los pueblos de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Almería 4 de Octubre de \SS6.~ Agustín Al-
vares Soto- Mayor, 

A L O S HABITANTES DE ESTA 

Provincia. 
• • 

"" Las circunstancias imperiosas de estos días 
me han privado .de l a .satisfacción de anunciaf 
aotes como quería , el término, tan feliz .cotno 
esp'efitlo qüe ban tenido las ocurrencias.de Ger-
?al y algunos pueblos de su partido ^ que por 
l ¡ pronto contristaron mi ánimo, el de la Dipu-
tación provincial j Gomision de armamento j 

- cuya autoridad, se vio comprometida a 
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sostenerlo, 
otro aparato que la franqueza de m\ caracter y 
los desefísaaídleatses, d e 
urtion de esta provincia á los' que habia estra-
viado un celo equivocado y 'suspicaz 5 me pre-
senté leHrg^rgatl ^fea d,onde"eucontré á un pue-
blo entusiasta por la libertad y el trono de 
ISABEL I I , s u m i s o y dócil á mi . Voz, 
que do supo que hacerse paraj demostrar; su 
acatamiento a la autoridad que ejerzo , conmo-
viendo mas de 'una vez m i corazou coa /sus 'es-
forzadas y repelidas acíantacioues. La prorviocia 
de Almeria es ya toda upa familia, y la parte 
que he tenido eu esta dichosa y rápida conci-
liación., es mas bien obra de las --"virtudes dé sus 
naturales*, que el producto de mi interposición» 
Almeria 4 de Octubre dc[ 1836,^AgVLStin ¿Al-
var ez SíiZo -Mayor. 

Otra.=Núm. 263-
Hailándose'revalidados por S . M. la Reina 

Gobernadora todos los decretos concernientes 
á Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
espediciost en las épocas Constitucionales , hasta 

. tarfto que el Gobierno de S . M. ó las Cortes 
determinan otra cosa, he dispuesto la reimpre-
sión de h ' Instrucción para el Gol i .rno económico 
político de las Proviucias decretado por las cor-
tes estraordinarias en 3 de Febrero de 1823, 
que marca las atribuciones de los Ayuntamien-
tos , Diputaciones provinciales y Gobiernos po-
líticos ; y á fin de que dichos Ayuntamientos y 
«temas personas que les Interese, puedan obte-
ner -este documento por sólo el costo de su im-
presión , comisionarán persona que recoja de la 
Secretaria de este Gobierno uno ó mas ejem-
plares que necesite satisfaciendo seis rs. vn. por 
Cada uno de ellos. Almería 4 de Octubre de 
"1836.—Agustín Alvarez Soto-Mayor. 

Otra.^Num. 264, 

Notándose ,con frecuencia que los Ayunta* 
mienios y otras~corporaciónes, que deben enten-
derse directamente concia Diputación de esta 
provincia én los asuntos que la competen > d i -
rigen sus comunicaciones á este Gobierno políti-
feo , por cuya Secretaría se invierte mucho tiem-
po en la separación y distribución de asuntos 
que no la incumben ; estando marcadas las atr i-
buciones de cada una de estas autoridades en el 
Reglamento económico político de las provincias, 
decretado por las Cortes en 3 de Febrero de 
1823 y revalidado por S M. la Reina Gober-
nadora : desde hoy en adelante dispondrán los 
Ayuntamientos, se distingan los asuntos que re-
mitan á la Diputación provincial poniéndoles en 
el sobre á su Presidente , y si fuese de otra c la-
se á la autoridad que le competa. Almería 4 de 
Octubre de 1836. —Agustín Alvarez Soto-Ma-

y 

Mein os , edn Jeáhá 23 delacUéal meí&ee ío. sté 
guíente» 

: Secretario de Estado -y"del: 
Despacho de la Guerra me comunica la Real 
orden siguiente, 

Ecsmo» S r . : El Sr¿ Secretario dek Despa-
ebo de la Gobernación de la Península con J e -
cha de a y e r me„ dice ¿lo, que copio.-^-Con eáta 
fecha digo al Gefe político de esta Provincia 
lo siguiente.—-He dado cuenta á S . M. la Beioa 
Gobernadora de lo espuesto por el antecesor de 
V . en 12 del corriente acerca de; la duda* 
ocurrida a l Ayuntamiento de esta Capital sobre 
si en las elecciones de Diputados á Cortes deben 
ó no votar los Mil i tares residentes y de Guar-
nicioo -en esta plaza \ ¿y tam bien he hecho pre-
se ntea 5 . M. 1 o -determinado ya sobre el agua-
to e o Real orden de 19 de Setiembre de 1821: 
y conformándose S- M./canel parecer,del Con-
seje Real de España é Indias ha tenido á bien 
resolver : 1. ° que los militares, mientras se ha -
llen. en los cuerpos- que dan guarniciones , ó 
hacen el servicio activo y aunque sean ciudada-
nos, durante su «staficia en los Regiiuieutos, no 
"pueden votar en las elecciones parroquiales, por-
que carecen de la residencia y vecindad le^ai 
de los pueblos Ten donde se encuentran^ 2. ° Que 
esto no se entiende con los oficiales y demás 
•que hallándose de guarnición reúnan las condi-
•c iones necesarias para votan.- Y 3."° qué los 
Generales, Directores o Profesores de los esta-
blecimientos militares fijos, porque no tienen 
•cuerpopueden votar > pues que en ellos se ve-
rifica el poder residir y avecindarse en los .pue-
blos. = D e Real orden lo traslado á ,V . E. para 
"su inteligencia y efectos consiguientes• 

Y lo traslado á V, S . con el propio ob-
jeto.» 

Lo que transcribo a W. -para su inlelis 
pericia y cumplimiento»—Dios guarde á VV. 
muchos años. Almena 4 de Octubre de 1836. 

. Feliz Díaz Atjona. ' 

or. 

COMANDANCIA GENERAL DE L A 
» • 

Provincia de Almeria. 

El jEcsmo. Sr. Capitati general deestos 

Audiencia Nacional de Granada. 

Por la Audiencia Nacional de Granada¿ 
se me ha remitido con fecha 15 del, actual le 
que sigue . 

A esta Audiencia Nacional se han,hecho no-
torias las Reales órdenes siguientes. 

«.Ministerio de Gracia y Justicia.—S. M. la 
Reina Gobernadora se. ba servido dirigirme con 
fecha de ayer el Real decreto siguiente.—A fia 
de facilitar la mas pronta y recta administra-
ción de Justicia y conformándome con lo que 
me habéis propuesto , en la esposicion que me 
habéis presentado con esta fecha, vengo en man-? 
dar que se guarden , cumplan y. eiecuten el de-
creto délas Cortes de 19 de Abril de 1813 que 
contiene la instrucción, para dirimir-las com-
petencias de jurisdicción en toda la Monarquia; 
el de 11 de Setiembre de 1820 sancionado ea 
1. ° de Octubre siguiente, dando reglas , para la 
sastanciacípn dé las causas criminales,; el £e: l a 
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propia ~fecl*a sancionada en 23 ¿el mismo mes 
de Setiembre haciendo varias declaraciones para 
poder proceder á la prisión ó detención de 
cualquiera español; y» el de 18 de Mayo de 
1 8 2 s o b r e juicios de consiliacion. Tendréislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su cum-
plimiento.— Está rubricado de la Real mano. De 
Real orden lo traslado á 'V. S . para su inteligen-
cia y efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Madrid 31 de Agosto de 1836.=José Láodero. 
Sr¿ Regente de la" Audiencia de Granada.» 

O * 
Otra. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Por el 
Ministerio de la Gobernación del Reino se ha 
dirigido á este de mi cargo la Real orden que 
sigue. Habiendo llegado ¿ noticia de la Reina 
Gobernadora., que los tribunales al sentenciar á 
algunos eclesiásticos á presidio, no cuidan de so-
licitar la'' Real licencia correspondiente/ ni de 
que á los mismos se haga por sus superiores la 
asignación eclesiástica suficiente para su manu-
tención v gastos , que no deben gravitad sobre 
ei presupuesto de presidios, conforme á lo dis-
puesto, en 1-os artículos 299 y 300 de lá orde-
nanza general del ramo; se ha servido resolver 

O • 
S . M-, que por el Ministerio del cargo de V. E. 
se recuerde á los tribunales de su dependencia 
la puntual observancia de dichos articulad con ei 
fin de no recargar indebidamente el citado pre-
supuesto, y de que á los penados de la indica-
da clase se guarde la distinción que á su carác-
ter recomienda el Real decreto de 17 de Octu-
bre último. De Real orden lo dio0 á V. E. pa-
ra su inteligencia y efectos coric^pondieates. 
Y' de la propia Real orden lo traslado á V . S . 
para los mismos fines. Dios guarde á Y. jS.« mu-
chos años. Madrid 31 ¿le Agosto de 183(5.—José 
Landero.=Sr . Regente de la Aadieuciade Gra~ 
nada.» 
r Oí/72. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—S„ la 
Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con 
fecha de ayer el Real decreto s i gu i en t e .Con^ 
vencido mi Real ánimo délas, ventajas que en 
las actúales circunstancias ha de producir la 
ejecución de los decretos de las Cortes de 17 de 
Abril de 1821, que fueron sanciouados y publi-
cados como leyes del Estado, espresando Jas 
penas que se han de imponer á los conspirado-
res contra ta Constitución política de la Monar-
qu í a , en cuyas determinaciones se hallan igual-
mente comprendidos los delitos que tienen por 
objeto usurpar y destruir el trono de mi augus-
ta y éscelsa Hija , á la que corresponde la Co-
rona, según lo dispuesto en el articulo 180 de 
la misma ; y acerca del conocimiento y modo 
de proceder en las causas de conspiración y otras-
tengo en mandar que se restablezcan á su fuer-
za 9 vigor y observancia^ igualmente que la or-
den de las mismas de 2 de Mayo del año siguien-
t e , declarando la inteligencia del artículo 8. 0 

de la última de dichas leyes sin alterar empero 
pots ello las -£aculiades-que en- sui easty corres-

póndan á la autoridad militar. Tenáreíslo en-
tendido y dispondréis íjo- necesario á sa cumplí-
miento.*=Está rubricado de ¿ ta Real mano.-= 
De Real orden lo traslado á V. S . para su inte-
ligencia y efectos consiguientes á su cumpli-
miento. Madrid 31 de Agosto de 1836.=*=José 
Landero.—Sr. Regenté de la Audiencia de Gra-
nada;» 

Otra. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Enterada 
S. M. la Reina Gobernadora de una esposicion 
del Ayuntamiento y Milicia Nacional de Velvis 
de la J a r a , en solicitud , de que se dejase en 
completa libertad á Gabriel Cardiel , alias Ro-
liche ,- que hallándose indultado de haber perte-
necido á las facciones de la Mancha^habia s i -
do preso por el Juez de primera instancia de 
Puente del Arzobispo , como cómplice en el ro-
bo de tres yeguas pertenecientes al estinguido 
Monasterio de Santa Catalina de Talavera J 
teniendo presente lo espuesto sobre el particu-
lar por la Audiencia territorial de Madrid et* 
consulta de 22 de Agosto último ; se ha servi-
do declarar que ei indulto concedido i Cardiel 
por el delito de haber pertenecido a l a facción 
no debe ser esteusivo al del robo de las y e -
guas, puesto que este último se perpetró coa 
anterioridad al primero ; y mandar al mism<* 
tiempo que esta declaración se observe en lo> 
sucesivo como regla general » siempre: qu-e los-" 
indultados del crimen de facciosos se hallasen 
encausados por otro cualquiera cometido antes 
de incorporarse á las partidas : porque lo con-
trario serviría de aliciente para aumentar el' 
bando rebelde, y de escudo á los criminales^ 
pues cometiendo un nuevo delito conseguiríais' 
quedar impunes de todos los anteriores. Loqué 
comunico á V. S . de Real orden para su inteli-
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 
1836.=José Laoaero.=Sr. Regente' de la Au-
diencia de Granada.» i r 

..Y' en su vista se han mandado guardar y 
cumplir y que se circulen á los Jueces y Jus- ! 

licias del territorio para la puntual* observan^ 
íia de cuanto en ellas se previene. 

En su consecuencia lo comunico á V. S . dé 
Biclia superior orden para su inteligencia , y á 
fin de que disponga se inserte en el boletín ofi-
cial de esa provincia 3 dándome aviso del recibo 
de esta. 5) 

Lo que traslado a VJr. para sa puntual y 
¡esacto cumplimientoDios guarde d 'F^V. mii±> 
chos años. Almeria 30 de Setiembre de 1836. 
José García Tejero. í 

COMISION MILITAR EJECUTIVA, > 

y permanente dé ta Provincia de Almería,. 

EDICTO. 
D. Juan España , Capitan retirado y fíácál 

ele tista comisión militar. Habiéndose auséntate 
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ARTICULO REMITIDO, 
Almería 5 de Octubre de i836, 

E i dia 27 del pasado fueron convocados los Gefes y Oficiales de la Milicia Na-
cional de todas armas de esta Capital, ante la Diputación provincial y Junta de arma-
mento, para que manifestasen tres personas de su confianza para obtener el cargo de 
Sub-Inspector de estos cuerpos en la Provincia. El Presidente que lo era D. Diego 
María García, al manifestar objeto de la reunión dijo «que la Diputación y la J u n -
ta querían adherirse al voto de la Milicia ISacional, pues que personas que merecían 
su confiauza no podían dejar de tener todos los requisitos apetecibles» y habiendo 
repetido estas palabras varias veces se invitó á hacer formal votacion, manifestando el 
mismo Presidente, que si los Oficiales querían conferenciar, podrían retirarse á hacerlo, 
como en efecto lo verificaron por muy pocos momentos, y á su vuelta pidió el mismo Pre-
sidente que uno tomara la voz para manifestar la resoluciou de todos, lo que se hi-
zo sefialando á D. José Bordiu, D. Joaquín de Yilches y D. Antonio Iribarne para es-
presado cargo de Sub-Inspector. ]No contento todavía el presidente preguntó «si la 
Milicia proponía a todos tres indistintamente ó con la preferencia que indicaba el or-
den de nombrarlos» y se le contestó que la propuesta se entendía colocando á cada 
uno en el lugar que le tocaba según se habían ido estampando sus nombres; y así 
concluyó aquel acto tan á satisfacción de todos corno lo indicaban los semblantes; mas 
ahora parece que lejos de correr la propuesta tal como se hizo se ha quitado de 
ella á D. José Bordiu, y que en su lugar se ha colocado á D. 1N. Sánchez de Berja, 
dejando en sus respectivos lugares á D. Joaquín de Vilches y D. Antonio Iribarne. 
Ího es mi ánimo hacer panegíricos ni acusaciones, ni tampoco lo permite el asunto, 
cuando la persona que ha sostituído á D. José Bordiú es muy digna de consideración 
por todos conceptos; pero no puedo llevar en paciencia UQ engaño taüto meuos dis-
culpable, cuanto que no era necesario ofrecer lo que no se habia de.cumplir. Mejor 
habría sido que la Diputación y la junta se hubierán limitado á esplorar la opinion, 
reservándose hacer lo que les pareciera,* porque pedir el voto, aprobarlo y separarse 
luego de él, es una burla poco digna de los que la hayan hecho y que no la merecen 
los gefes y oficiales de la Milicia Nacional de Almería. Verdad es que suena la Dipu-
tación y la junta pero no son todos: algunos hay que no son amigos de chanzas pero 

cosas de mundo respetos humanos se atravesó un fuerte empeño y no me 
apriete nadie porque no lo digo......bástele al director de esta escena saber que no se 
ignora su intervención aunque no se le nombre, porque hasta cierto punto respeto á 
los hombres, y no es cosa de andar en pendencias, por fruslerías habiendo asuntos de 
mas entidad que poder traer á cuento, si fuese necesario. 

Un Nacional que estuvo en la Junta. 
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do de W villa de Aj&e&eas ¿ el: beneficiado jábor 
(^»esGilabert , dou Agustín pilabert, don Bar -
toiomé, N. 
José Perez , inculcados e n l a catisa de infidfen-: 
cía, que ^igo á don Bartolomé Martines Capar-;; 
r>s ; usan da de la jurisdicción que me estácon-
fenda por ordenanza. Portel presente cito y 

•emplazo á ios referidos prófugos , señalándoles; 
esla capital y cárcel de corte, donde deben pre-
sentarse personalmente dentro del término de 
treinta dkis,, «o nía dos desde eáta fecha , á d a r 
sus descargos y defensas, y de no comparecer: 
seguirá 1« causa , y se sentenciará en rebeldía, , 
poc esta coxnisiou militar*, sin mas llamarlos,: 
ni emplazarlos, por ser esta la voluntad de S . 3ML 
G ra iiada seis dé Setiembre de mil ochocientos 
treinta y seis.—Juart España. . ! 

D. Pedro f iar ía de Zubiaga , Ingeniero de se-
gunda clase y encargado de la inspección de 
minas de e.£te distriicu 
Hago saber á los mineros del distrito de es-

ta lur^veceiuu , que para dar el debido cumplí-, 
miento á lo prevenido en Pveal orden de 6 . de 
Dicieiribce de 1831, relativa i las-Juntas de 
aquellos que presido y se celebran en esta Ins-
pección para señalar precio á ios alcoholes en la 
inmediata barada, convoco á todos ó á sus re-
presentantes con lai objeto et dia treinta del 
corriente mes, la que principiará en 1. ° dé 
Octubre, y finará en fin de Noviembre; en el 
concepto de que los que no concurran en c i -
tado dia 30 á lai- diez de su mañana, estarán 
obligados á pasar por el acuerdo de los que lo 
verificaren. Y para que llegue á noticia de to-
dos , he mandado fijar el presente que firmo 
en Berja á 24 de Setiembre de 1836. = P . I. D. 
S . I . Ei Ayudante Ingeniero , Bernabé Sán-
chez Dalp.=V. O. D. S. Francisco Barrios\ 

D. Feliz Díaz A r joña , coronel de, caballe-
ría , caballero de las Reales y militares órdenes 
de Sao Femando y San Hermenegildo, con-
decorado con varias cruces de distiucion por ac -
ciones de guerra, Gobernador de la Plaza de 
Almería y Comandante general de sa Provin-
cia ÓCc. ¡ 

Hago saber : que por el Ecsrno. S r . Capitan 
general de este distrito se me comunica la orden 
siguiente. 

Las Justicias y Gefes militares de los pue-
blos de este distrito, procederán inmediatamen-
te a que se armen con cualquier clase de armas 
que pueda haber para el intento , sean de la es-
pecie que fueren, todos los vecinos de ellos, que 
por no hallarse comprendidos en el llamamien-
to , ó por decreto d é l a Junta, se restituyan á 
sus hogares. A este fin .el militar de mas gra -
duación que se halle ¿ñ las poblaciones se pon-
drá á su cabeza, y no habiéndolo ó no siendo 
de confianza , se elegirá por el cuerpo munici-
pal el paisano que déba serlo, a cuyo cargo y 
responsabilidad queda desde ahora la defensa y 
hostüizacion al enemigo en.los parages prúesi-

a.su domicilio. Y enjel caso de no poder 

ofrecer-, cesísteocia segura à i a facckHa^sejeti-
'rata en* orden à ponerse, à disposición del: Gefe , 
nwHilar ¿qae- se halle: m^s inmediato*. Coando se 
aprpcsioie el enemigo, ¿potros puntos que { ño sean 
sus pueblos respectivos, no .pasando de siete 
leguas ^tendrán obligación dichas partidas y sus 
Gefes dje ocurrir à defenderlos, Jbajo la inteligen-
cia de que esto no esc l aye de que sal ganden sa 
caso los que se llamen esp resame ote para quin-. 
tas , aaoy ilinación ú otros fines que se decreten, 
pues la determinación se limita solo aquellos à̂  
quienes es imposible prestar otros servicios, A l 
propio tiempo prevengoyà V . que cuando los 
comandantes de partida bavan de salir de sus 
pueblos ,. no pueda n ecsigí r de aquel los por tlpn-
de transiten mas que lo que disponga el Gefe 
militar .mas inmediato bajo cuya dirección de-, 
ben • ponerse y que ene reservo , con noticia de. 
los servicios de cada uno , premiar en ; su caso, 
los méritos q«e contraiga , asi como castigaré se-
veramente à los infractores, haciendo pase 
la comisiou militar, adonde la desobediencia se 
cometa, acompañado del ejecutor publico para, 
imponer las penas que correspondan hasta la del 
último suplicio. Lo que se comunicará por ban-
do y enei boletín oficial. Granada 1, ° de Oc-
tubre de 1836.—Qui roga. 

Y para su mas esacto cumplimiento se hace-
publicar con arreglo à lo mandado por S . E. 
A Ime ria 3 de Octubre de 1836.—Feti&JDiaz 
Arjona. =Por mandado de S . S M a r i a , 
de Seij&s. 

Alme ria 4 de Octubre, 

Nombramiento déla Diputación provincial, 

- Diputado 1 . ° D. Miguel Chacón , Capitán 
Comandante dé la Milicia Nacional de infante^ 
ría de Adra , y Auditor de Guerra. . 

2 . ° D. Joaquin de Vilches , Comandante 
del escuadrón de la Milicia Nacional de Almería; 

, D. Joaquin Godoy. Manrique, propie-
tario del Fondon. 

4. ° D. Juan Antonio Henriquez, Aboga-
do y propietario de Alboloday. 

5. ° D. Ramon Orósco , propietario y Ca -
pitan Comandante de la Milicia Nacional de 
Vera. 

6. ° D. Crispin de Cuellar , propietario de 
Olula del Río. 

7. ° D. Juan Rafael de Cuellar, propietario 
de Cantoria. 

SUPLENTES. 

1. ° D ! Joaquín Rub/o , Abogado y propie-
tario de Tahal . 

2. ° D. Antonio Lopez , Alcalde, Abogado 
y propietario de Velez Rnbio. 

3. ° D. Rafael D i ez , Médico de Huerca! 
Overa. 

mos a Jmprmia jdd Gobierno Constitucional. 
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